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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

FORMATO ANEXO ESTUDIO PREVIO 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR 

 

Teniendo en cuenta los estudios previos que soportan la contratación de una persona para 

ejecutar el siguiente objeto contractual: “Contratar los servicios personales de una (1) 

persona natural como apoyo a la gestión como administrador del edificio del Centro para el 

Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial, SENA Regional Atlántico”, se anexa el formato 

de idoneidad y experiencia el cual hace parte integral de los estudios previos.  

 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora ANDRES 

FELIPE PERNETT identificado con Cedula: No. 1.234.090.577 se procede al análisis y 

verificación de los documentos: 

IDONEIDAD 

 
La siguiente verificación, se realiza 

atendiendo lo establecido en los 
estudios previos. 

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCI
A 
RELACIONA
DA 

ENTIDAD 
Fecha de 
Ingreso 
(DD/MM/AAAA
) 

Fecha de 
Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Mese
s 

Día
s 

S
I 

NO 

SENA 
1/11/2022 

31/01/2023 
3   X 

 

OFICINA DE ABOGADOS 
FABIO SALAZAR CONTRERAS 1/06/2022 1/07/2023 13   X 

 

SENA 8/02/2023 30/09/2023 7 23 X 
 

     CUMP
LE 

NO 
CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 
23 23 

x  
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  
 
Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP 
y verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia 
requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se 
recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 
previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas 
o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  
 
Se expide en Sabanalarga, Atlántico, a los cuatro (04) días del mes de octubre de 2023. 
 

 

 

JACQUELINE ROJAS SOLANO 

DIRECTORA REGIONAL ATLÁNTICO 

CON FUNCIONES DELEGADAS DE SUBDIRECCIÓN CENTRO CEDAGRO 

 
 

 

Proyectó: Carlos Quintero Jimenez. Abogado contratación. 

Revisó: Karen María Polo Alvarez. - Coordinación de Grupo Administrativo 

Centro para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial.  
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